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3 NOTARIA 
- QUINTA 1 

2 , , , 

al s y ) 

al AUMENTO DE CAPITAL — n la Ciudad de Quito, PQ - 

5 NUÑEZ SANCHEZ CIA. LTDA. de la República del uador, hoy 

6 AUMENTO: £/20000.000,00. o día viernes eros ag Marzo de - 

7 CAPITAL:550%000.000,00+ e mil novecientos noventa y visto) 

> 6 Di: Copias - ante mí, Doctor Edgar Patricio/ 

) "Terán Granda, Notario quipto/as 
  

40 L : . este Cantón, ónpareco/a1 señor 

41 ] Angel Boylitao 18n0/ Sénonez, - 

soltepó, gn su calidad de corexl 

  

  

  

  

  

12 7 A 
13 > te y Roppesontante Legal de la 

14 > / : Enoresallorganización Comercial 

J > € Industrial Núñez Sánchez Co 
A 
  

e >. . n a. . e” a . 
pañía timitada" Jacbidamente autorizado vor lx Junta General Extpáorai- 
  

naria Universal de Socios de la citada cbcañta como consta Atos do=- 
  

cumentos habilitantes.- El señor sompykecionte es ecuatoriÉno, mayor - 
  

de edad, domiciliado en esta ciudad/ capáz para contratar y poder obli 

  

  

garse, a quien de conocerlo doy fe; bien instruido por mí el Notario - 
  

  

20 
Y 

21 en el objeto y resultados de esta Escritura Pública, a la que procedey! 

22 libre y voluntariamente de conformidad con la Minxfa que me 0roseña - 
  

  

23 | cuyo tenor literal es e Siguiente: PRTERA..- ÁRTARECTENTO, -Góbpazoco 

-a la celebración aga presente Escritura Míblica el señor Angel Estuar 
  

  

  

      24 

25 .do Núñez SáncngÉ, de estado civil soltg%o, domiciliado en esta ciudad 

26 de Quito, e nactonerian ecuatoriayá, por sus propios derechos y en -— 

. 97 su calidad de Gerente y Representánte Legal de la Empresa Organización 

28 Gonercial e Industrial Núñez Sánchez Compañfa Limitada, debidamente au 
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28 

torizado por la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 
  

citada Compañía.—SEGUNDA.-ANTECEDENTES.-a) La Compañía Organización Co 
  

mercial e IndustriAl Núñez Sánchez Compañía Limitada, se constituyó - 
  

por Escritura Páñica celebrada ante el “Jotario Doctor Remigio pai er 

Aguilar el dos de Fovrero de mil novecientos ochenta y nueve, egalmen 
  Y 7 

te inscrita en el Registro Mercantil del cankón Quito,el veintidos de 
  

Marzo de mil novecientos ochenta y nueve.- b) La Junta General Extraor 
  

  

dinaria Universal de Socios reunida el veintisiete de Junio de mil no- 

vecientos noventa.y cuatro; acordó aumentar el Capital Social de la Em 
  

presa de DIEZ MILLONES DE SUCRES, a TREINTA MILLONES DE SUCRES; refor- 
  

mar en este y'otros aspectos los ¿statutos Sociales de la Empresa; la 
  

renuncia del derecho preferente de aumentar el canyín; aceptar como -— 
  

nuevos socios a los señores Angel Estuardo Núñez Recalde y Olinda Yee 
  

ly Níñez Sánchez.- TERCERA.- a) El Gerente era Compañía declata bajo 
  4 

Juramento'que el aumento de la integración del Capital es odirocto Y - 
  A 

- 10 acorta/-b)Con éstos antecedentes, el señor Angel Estuardo Núñez San 
  

-Chez, en su calidad de Gerente y Representante Legal de la Empresa Or 
  

ganización Comercial e Industrial Núñez S£nchez.Compañía Limitada en - 
  

cumplimiento de los acuerdos adoptados por la Junta Extraordinaria Uni 
  

versal de Socios, declara: UNO.—-El CapitalSocial de la Empresa queda 
  

elevado a la suma de TREINTA MILLONES BE SUCRES esto ha sido incremen 
  ===, 

tado en la suma de VEINTZ ULLLONES/ÓS sucrzs; h0S.-Quedan reformados - 
    

  

los Artículos Quinto y la Decláración de los Estatutos Sociales; TRES.+*- 
  

.El socio Angel Estuardo Náñez Sánchez renuncia al derecho preferente é 
  

de aumentar el Capital Social de la Empresa; y, CUATRO+.—Aceptar como — 
  

An 

nuevos socios de la Empresa a los señores Angel Estuardo Núñez Recalde 

y Olida Magaly Núñez Sánchez.-De acuerdo a los términos de los acuer— 
      dos de la Junta General Extraordinaria Universal de Socios, el Artícu- 
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DR. EDGAR PATRICIO TERAN G:* 

  

lo Quinto y la. decZafación de loy estatutos se los sustituye 'p O Bi'- 

a
 

: 

     
  

guiente: ARTICIÓ QUINPO,-GAPPÓAL.-E1 Capital Social.de. la vónma Ha es 
  

de TREINTA MIPLONES DE suoés, dividido en treinta mil páfticióa ciones 
7   

  + 

un certificado de aportación en el que constará su carácter de no nego 
  

ciable y el número de participaciones que por .su aporte le corresponde 
  

.Los Vertificados de aportación y los asientos en 6l libre de partici pa 
  

ciones y socios, serán autorizados por la firma del Gerente.—-La trams-— 
  

ferencia de las participaciones se realizará de acuerdo a lo dispuesto 
  

en el Artículo ciento quince de la Ley de Compañías.—La distribución y 
  

pago de las participaciones consta de la declaración de 'bste contrato, 
  

Lla misma que 3e sustituyg/ho la siguiente: DECLARACION. Los compare — 
  

cientes declaran que el capital social de la Qompañía es el de TREINTA 
  

MILLONES DF. SucREs,/81vidido en treinta mil participaciones de «un mil 
  

súcres de .yalor cada una, siendo éstas las aportaciones de .los socios; 
A z - 2 . 
  

ONOR NUÑEZ SANCHEZ TRES MILLONES DE.SUCRES; JOBENNY NUÑEZ SANCHEZ -— 
  

| TRES MILLONES. DE SUCRES; MARIA NUÑEZ SANCHEZ TRES MILLONES DE SUCRES; 
  

ANGEL. NUÑEZ SANCHEZ TRES MILLONES DE SUCRES; PAUL NUÑEZ SANCHEZ TRES 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
MILLONES. DE SUCRES; LIDA SANCHEZ GARCIA SEIS MILLONES DE SUCRES; ANGEL 

NUÑEZ RECALDE SEIS MILLONES DE SUCRES, OLINDA NUÑEZ SANCHEZ TRES MILLO 

| NES DE SUCRES. El capital se encuentra íntegramente sufcrito y pagado 

en la forma y proporción que se detalla enseguidas o 

SocIos PARTICI VALOR VALOR TOTAL AUMENTO PARTICIPACIONES TOTAL 
| PACIONES - UNITARIO.  - o : 

LEONOR NUÑEZ 1,000 _ 1.000 1'000,000 +.2”000,000 . 3.000 ..- 5 [000.000 '* 

¡ VOENNY NUÑEZ 1.000 1.000 1*000.000 2*000.000 3,000 3 [000.000 

Umarza NUÑEZ 1.000 1.000 1000.000 2000000 3.000 51000.000 

¡ANGEL NUÑEZ 3.000 . 1.000 -* 3”“000.000 =. 3.000 3 (000,000 

PAUL NUÑEZ 1.000 . 1.000 . 1“000.000 2”000,000 3.000 3 000.000 
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- LIDA SANCHEZ 3.000 1.000 3”000.000  3”000.000 6.000 6000.00 

  

ANGEL NUÑEZ R —--— 14000 - JP“000.000 6.000 -6000.0 
  

OLINDA' NUÑEZ 1.000 UA Doo 15.000 Li “900,0   

  

o/ 

o. 

Oy 
      

  

10,000 : _Zo7000.000| 207 “000. La) 30, «000 /f 30“000,0 
] 

En: consecuencia se ncuentá, £otocrand te suscrit el capital y paseo 
1 . s 

en su totalidad en humerário por los socios fundadores y nuevos socios 
    

De acuerdo a la su pción hecha del capital por cada socio a Ja seño 
  

ra Leonor Núñez Sánchez le corresponde tres mil participaciones de un 
  

mil sucres de valor cada una, al señor Jhommy Níñez Sánchez le corres- 
  

ponde tres mil participaciones de un mil sucres de valor cada UNa, 2 - 
  

la señora Marfa Núñez Sánchez le corresponde tres mil participaciones 
  

de un mil sucres de valor dada una, al señor Angel Núñez Sánchez le co+ 
  

rresponde tres mil participaciones de un mil sucres de valor cada una), 
  

al señbr Paul Núñez Sánchez le corresponde tres mil participaciones de 
  

un mil sucres de valor cada una, a la señora Lida Leonor Sánchez. 18 co. 
  

rresponde seis mil participaciones de un mil sucres de valor cada una, 

al señor Angel Estuardo Núñez Recalde, le corresponde seis mil partici + 

paciones de un mil sucres de valor cada une; y, a la señorita Olinda - 
  

Núñez. Sánchez le corresponde tres mil participaciones de nn mil sucres_ 
  

de valor cada una.” Presento a usted Señor Notario como documentos ha- 
  

bilitantes en nombramiento de Gerente de la Emprese Organización Comer - 
  

cial e Industrial Núñez Sánchez Compañía Limitada y el Acta de Junta - 

General Extraordinaria Universal de Socios.- Usted señor MotarZa, so ha 
  

láe servir Sgregar las demás cláusulas de estilo.- "Hasta aquí la minu= 

ta que los comparecientes la ratifican en todo su conteni 0 la misma 
  

que se encuentra firmada por el: señor Doctor- Carlos nshio Miño Quelel 
  

Abogado con, matrícula--profesional número tres mil quinientos sesenta y 
      nueve del Colegio de Abogados de Quito. Para: la celebración de esta - 
  

 



  

  

DOT NES” 27 de JUNIO. DE 1 Ei e    

  

  

  

  

    

En la ciudad de Qufto,/a veinte y siete de junio de mil. novecientos -... 
noventa y cuatro, fa las quince horas, en la Sede Social de la Compa 
iia, situada en la Avenida 10 de Agosto No. 1780 y San Gregorio de 
esta ciudad de Quito, se encuentran reunidas las siguientes perso — 

nas, titulares y socios de la Empresa Organización Comercial e In -— 

dustrial Núñez Sánchez Cía. Ltda.: LIDA LEONOR SANCHEZ GARCIA DE 
NUÑEZ, propietaria de tres mil acciones de un mil sucres de valor 

cada una; ANGEL ESTUARDO NUÑEZ SANCHEZ, propietario 'de tres mil ac 

ciones de un mil sucres de valor  : cada una; LEONOR DEL SAGRARIO 

NUÑEZ SANCHEZ, propietaria de un mil acciones de un mil sucres de 
valor cada una; JOHNNY ALEXANDER NUNEZ SANCHEZ, propietario de un 
mil acciones de un mil sucres de valor cada una; MARIA DE LOURDES 
NUÑEZ SANCHEZ, propietaria de un mil acciones de un mil sucres . de 
valor cada una; PAUL RICHARD NUNEZ SANCHEZ propietario de un mil 

acciones de un mil sucres de valor cada una. Los concurrentes re- 

presentan en conjunto diez mil participaciones de un mil sucres de 

valor cada una, equivalentes a DIEZ MILLONES DE SUCRES que es el ca 

pital social pagado de la Empresa Organización Comercial e Industrial 
Núñez Sánchez Cia. Ltda., por lo cual y con arreglo a lo dispuesto 
en los Arts. 118 y 120 de la Ley de Compañias, Arts. 5 y 7 de los 
Estatutos Sociales, acuerdan en forma unánime constitus2so/ como en 

efecto lo hacen en Junta General Extraordinaria Universal'*de Socios. 
Dirige la Asamble la señora Lida Leonor Sánchez García de Núñez y 
actúa como Secretario el señor Angel Estuardo Núñez Sánchez, segui- 
damente la Presidente solicita al Secretario verifique si se encuen 

tra el quorum necesario. Toma la palabra el Secretario y mociona 

para que se apruebe el orden del día, el mismo que está elaborado 

de la siguiente manera: UNO.- Aumento de Capital. DOS.- Reforma 
de los Estatutos Sociales. TRES.- Renuncia del Derecho Preferente 
de aumentar el Capital. CUATRO.- Aceptar como nuevos socios a los 

señores ANGEL ESTUARDO NUÑEZ RECALDE y OLINDA MAGALY NUÑEZ SANCHEZ, 
orden del día que es aceptado por unanimidad. De inmediato se cono 

ce y resuelve el primer punto del orden def día, esto es el referen 

te al Aumento de Capital de la Compañia, Ja Presidente señora Lida 
Leonor Sánchez Garcia de Núñez y cada uño de los socios luego de emi 
tir sus opiniones, coinciden en la conveniencia de Aumentar el Capi 
tal de la Compañía, capital que provendrá del aporte de los nuevos 

socios y de los socios fundadores, a fin de que se refleje la real 
dimensión financiera de la empresa. De manera que la Compañía de 

un capital social de DIEZ MILLONES DE SUCRES asciende a TREINTA MI- 
LLONES DE SUCRES y que dicho aumento se efectuará en numerario.Lue- 

go se procede a conover el segundo punto del orden (del día, al res- 

pecto el señor Angel Estuardo Núñez Sánchez manififsta que com cor— 

secuencia del Aumento de Capital se deben reforma los Estatutos So 
ciales de la Empresa en especial el Artículo Quinfo y la Declaración, 

las mismas que quedarán como se mencionará luego. A continuación se 
conoce el tercer punto del orden del dia, que se refiere a la renun- 
cia del derecho preferente que tienen los socios de aumentar el ca 

pital caso que le corresponde al Socio Angel Estuardo Núñez Sánchez, 
puesto que respecto a los otros socios aumentarán su capital pro - 
porcionalmente, conforme se desglozará en el respectivo cuadro que 

se elaborará posteriormente; a continuación se conoce el cuarto pun 
to del orden del día y es la aceptación como nuevos socios a los se- 
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=> Señor 

ANGEL ESTUARDO NUNEZ SANCHEZ 

o o Presente.- 

Estimado señor: 

a.     
) Cúmpleme comunicarle que la Junta CenergJl Udiversal de Socios de la Lum- 

— pañíia ORGANIZACION COMERCIAL E INDUSTRÍAL MUÑEZ SANCHEZ CIA. LTDA., reu- 

nida en esta ciudad de Quito, el 21 dé mafzo de 1222, ha resuelto reele- 

A sirlo a usted, en el-cargo de GZRINTE defla Compañle, por el período es 
e tetuterio de TRES AÑOS; correspondiéndble ejercer la representazión le- 

      

  

   gal, judicial y extrajudicial de la mifma, sin el concurso de otro funtio 

nario. . 

otorgada el 2 de febrero 

=- Quito, Dr. Remigio Ácui 

22 m7 ntón Quito bajo el No. 
us
 

nn
 

  

ACEPTO EL CARCO Dz 

GERENTE GENSRAL 
      
    

  

    

Quito, marzo 21 de 12832 

fecha queda inscrito el presente 

raro 2 A 

A SET 1092 
vt Í! 

REGISTRO” MRRCANTIL 

  

  

  

EL REGIÉTRADOR* / 

DR. GUSTAVO GARCIA BANDERAS . 
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ñiores ANGEL ESTUARDO NUÑEZ RECALDE y OLINDA MAGALY NUNEZ SANCHEZ,to 
ma la palabra el socios Johnny Núñez Sánchez y expresa sobre la con 
veniencia de que los citados señores ingresen como nuevos socios a 
la compañía, que aportarán con dineros frescos y servirán para dar 

un gran apoyo a la empresa, la misma que se fortalecerá económica — 

mente, aporte que lo efectuarán en numerario. Dde conformidad con 

la resolución y con sujeción a los principios legales, la nueva es- 
tructura del capital social de la Empresa Organización Comercial e 
Industrial Núñez Sánchez Cia. Ltda., se expresa y especifica en el 
siguiente cuadro que se somete a conocimiento de esta Junta General 
Extraordinaria Universal de Socios y ésta la aprueba: 

CAPITAL CAPITAL 
SOCIO SUSCRITO AUMENTO PAGADO 

LEONOR NUNEZ SANCHEZ $ 3'000.000,00 $ 2'000,000,00 $ 3'009.000,00 
JOANNY NUÑEZ, SANCHEZ. 3'0930.009,00 2'000.000,00 3'000.000,00 
MARTA NUÑEZ SANCHEZ 3 3'000.000,00 
ANGEL NUNEZ SANCHEZ 3 '009.000,00 
PAUL NUNEZ SANCHEZ 3 3"000.000,00 ' 
LIDA SANCHEZ, GARCIA 6 6'000.000,00 
ANGEL. NUNEZ RECALDE 6 6'009,000,00 
OLINDA NUNEZ SANCHEZ 3 3'009.000,00 

30'000.009,00 

  

Aceptando de este modo el Aumento de Capital, la Junta General Ex -— 

traordinaria Universal de Socios acuerda facultar al Cerente de - la 

Compañia para que en su calidad de Representante Legal dela misma 
y a nombre de ésta formalice dicho acto jurídico. Igua/mente la Jun 
ta conforme lo resuelto, reforma el Artículo Quinto y/la Declaración 

sustituyéndolos por lo siguiente: ARTICULO QUINTO: /CAPITAL.- El 
capital social de la compañia es de TREINTA MILLONZS DE SUCRES, divi 
dido en treinta mil participaciones de un mil sucfes de valor cada 
una. La compañia entregará a cada socio un certificado de aporta - 
ción en el que constará su caracter de no negociable y el número de 
participaciones que por su aporte le corresponde. Los certificados 

de aportación y los asientos en el libro de participaciones y socios 
serán autorizados por la firma del Gerente. La transferencia de par 
ticipaciones se realizará de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 115 
de la Ley de Compañías. La distribución y pago de las participacio- 
nes consta de la Declaración de este contrato, la misma que se susti 
tuye por la siguiente DECLARACION.- Los comparecientes declaran que 
el capital social de la Compañía es el de TREINTA MILLONES DE SUCRES 
dividido en treinta mil participaciones de un mil sucres de valor ca 

da una, siendo estas las aportaciones de los socios: 

    

     

    

  

LEONOR NUNEZ SANCHEZ $ 3'000.000,00 
JOHNNY NUÑEZ SANCHEZ 3'000.000,00 
MARTA NUÑEZ SANCHEZ 3'000.000,00 
ANGEL NUÑEZ SANCHEZ 3'000.090,00 

- PAUL NUÑEZ SANCHEZ 3'000.000,00 
LIDA SANCHEZ GARCIA 6'000.000,00 
ANGEL NUÑEZ RECALDE 6'000.000,00 
OLINDA MAGALY NUÑEZ SANCHEZ 3'000.000,00       

$ 30'000.000,00 

 



  

El capital se encuentra integramente suscrito y paga 
y proporción que se detalla enseguida: 

SOCIOS 

LEONOR” NUNEZ, 
JOANNY NUNEZ 

ANGEL NUNEZ 
PAUL NUÑEZ 
LIDA SANCHEZ 
ANGEL NUÑEZ, 
OL.INDA -NUÑEZ 

PARTICI- VALOR VALOR 
PACIONES UNITARIO TOTAL 

3.000 1.000= 3000.000= 2 
3,000= 1.009= 3'000.000= 2 
3,000= 1.000= 3'000.000= 2 
3.000 1.000= 3'000.000= 
3,000= 1.000= 3'009.000= 2 
6,000 1.000= 6'000.000=":3 
6.000 1.000= 6'000,600= 6 
3.000= 1.009= 3'009.000= 3 

» 

en la fofma 

PARTICI- TOTAL 
PACIONES 

  

24 .000= -30.000=  309'000,000= 5 0*000.000= va 

En consecuencia se encuentra intafranente suécrito el capital y paga 

do en su totalidad 

mentan su capital. 
en numerariofpor los nuevos socios y los que au - 

De acuerdo a la suscripción hecha del capital por 

cada socio a la señora Leonor Núñez Sánchez le corresponde tres mil 

participaciones de un mil sucres de valor cada una, al señor Johnny Nú 

ñez Sánchez le corresponde tres mil participaciones de un mil sucres 

de valor cada una, a la señora María Núñez Sánchez le corresponde tres 
mil participaciones de un mil sucres de valor cada una, al señor Angel 
Núñez Sánchez le corresponde tres mill participaciones de un mil sucres- 

de valor cada una, al señor Paúl Núñez Sánchez le corresponde tres mii 

participaciones de un mil sucres de valor cada una, a la señora Lida 

Sánchez Garcia le corresponde seis mil participaciones de un mil sucres 

de valor cada una, al señor Angel Núñez Recalde le corresponde seis mil 
participaciones de un mil sucres de valor cada una y a la señorita Olin 

  

da Núñez Sánchez le corresponde tres mil participaciones de un mil su- .n, 
cres de valor cada una. 

cesarios para legalizarlos. 

En cumplimiento de los acuerdos y autorización 

de la Junta General Extraordinaria Universal de Socios, el representan 
te legal de la EMpresa, por mandato estatutario, deberá otorgar la Es- 
critura Pública que contenga los actos juridicos de Aumento de Capital, 

Reforma de Estatutos de la Compañía, formular a este efecto las declara 

ciones que lo configuran, y en fin, realizar los actos y gestiones ne - 

Concluye la sesión una vez que se han tra- 

tado los asuntos para los cuales se constituyó la presente asamblea, 

siendo las diecisiete horas, la señora Leonor Sánchez García de Núñez 
en calidad de Presidente declara concluida la sesión, concede un rece- 

so para que Secretaría redacte el Acta, se reinstala la sesión, se da 

lectura al contenido de e 

    

     

  

1L : E / 

TT IO UNA 
7 EAS Lil 

   

DA 

   

. Ácta y se la aprueba unánimemente por los 
socios asistentes, quigñes para constancia firman a continuación. Se 

/él expediente, 
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DR. EDGAR PATRICIO TERAN G. 

  

NOTARIA 
QUINTA 1 escritura pública se observaron todos los preceptos legales del asso, 
  

y leída que le fue al compareceinte por mí el Notario, se ratifica en 
  

  

todo su contenido y firma para constancia con migo en unidad de acto 
  

de todo cuanto doy A. SN eS 

7 f) Sr. ANGEL MAÓO NUNEZ SANCHEZ. - 

2iFirmado, Notario 3ly/ idear Patricio Temín Iranda * Abogndose 

  

  

  

      
A 

    

Se Ptorgó ante wí y en fe de ello confíero este - 

TZRCERA Gu21L5 CIATTPICADA, firuads y sellede en los - 

oiísoos lugar y fecha de su otovsemianto. 

  

Da .. - 
 



¿+«ZONs En ésta fecha tomé nota al margen de la escritura Matriz de Cons- 

titución de la Compañía "CRGANIZACION COMERCIAL E INDUSTRIAL NUFEZ SANCHEZ 

CIA ITDA", otorgada ante el Doctor Remigio Aguilar Aguilar. cuyo archivo se 

encuentra actualmente a mí cargo, que mediante resolución He IP5.1.1.1.01428 

de veinte y ocho de Abril de mil novecientos noventa y cinco, de la Super= 

intendencia de Compañías, resuelven aprobar la escritura Pública de Aumento 

de Capital constante en la presente escritura.- Guito a, veinte y tres de 

mil novecientos noventa y cinco,” 

4 

A 

A | Eartag dirt “> 

DIR ENRICUE DIAZ 2 
A e 

   

    

    

  

ARIO DECIMO OCTAVO DE QUITO 
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RÁAZOH 2 FOR RESOLECIÓN Há. 
  

SUPERINTENDENCIA BE UN CONPARIAS ena 
pol PREBGERTE 

  

IHSTRURNERTO SIENTO RAZOR AL HARGER DE LA HATRIZ OP ERTIRERTE. 
  

GuIiToO A VEINTE Y TRES DE NAYO BE HIL HOVECIENTOS NOVENTA Y 
  

CIRCO a 
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iD 
e 

DOS 7 GE _ ES, 
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ta fecha queda inscrito el presente documento y la Resclución número mil 
cuatrocientos veinte y ocho de la Sra,Intendenta de Compañías de Quito (E) 
de 28 de abril de 1995 bajo el número 1800 del Registro Mercantíil,tomo 126 
Se tomó nota al margen de la inscripción número 568 del Registro Mercantil 
de veintidos de marzo de mil novecientos ochenta y nueve,a fa 1131 tomo 120 

Queda archivada la segunda copia Certificada de la Escritura Pública de Aumen- 
to de Capital y la Reforma de Estatutos de la Compañía "ORGANIZACION COMERCIAL 
E INDUSTRIAL NUÑEZ SANCHEZ CIA,LTDA.”,-Otorgada el 3 de marzo de 1995,ante 
el Notario Quinto del cantón Quito Dr. Edgar Patricio Terán C..-Se fiJ5 un 
extracto sigando con el número 1176.-Se da asf cumplimiento a Jo dispuesto 

en el Art. Tercero de la citada Resolución de conformidad a lo establecido 
en el decreto 733 de 22 de Agosto de 1975,publicado en el Registro Oficial 878” 

de 29 de Agosto del mismo año.-Se anotó en es Repertorio bajo el número 24451, 

Quito,a veintesy ocho de Junio de míl novecientos noventa y cinco,-EL REGISTRA 

DOR.- L, IA 7     
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